
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: ORDINARIO de UNIÓN MARITAL DE HECHO de CARMEN 

ALICIA SÁNCHEZ contra HERNANDO BELTRÁN MENDIETA (Ap. Sent.) 2011-

00726. 

 

En conocimiento de las partes el contenido de la sentencia proferida el 15 

de febrero de 2021 por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

mediante la que resolvió casar la sentencia de segundo grado, proferida el 21 

de julio de 2015 por la Sala de Familia de esta corporación. Obedézcase y 

cúmplase. 

 

En firme esta providencia, por secretaría practíquese la liquidación de 

costas ordenadas en el ordinal segundo de la parte resolutiva de la referida 

sentencia. 

 

                               NOTIFÍQUESE 

                   

                IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL  

                                Magistrado 


